
'u,t INFRAESTRUCTURA I gÚi
Í'trr púgLIcA , F

sFCRl,'TAr?iA Dli lNFRArs1pl/clLlRA PIJFI{ lcA
Y DISARRCLLO URRANO SOSTFN¡ALE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N330-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O3l/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N33O-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la.lunta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N330-2023, correspond¡ente a la obra:

Fleestructu ración de puente del área de Coordinación de Enseñanza del Hospital del Niño DIF;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública,

ierán con cargo al oficio de autorización de recursos No. DGPAF/DFPISCP Of. No. l494lXlt2OZ3 de
fecha O2 de noviembre de 2023, emit¡do por la Dirección General de Planeación, Administración y
F¡nanzas del Sistema DIF H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día ol de
diciembre de 2023; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, t+4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo' c.P' 42080;
los servidores públicos, cuyos nombres, re p rese nta ciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella ¡nterv¡nieron y a

ouienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortlz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H ida lgo y 1,3, 4, 5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8,11 fracción xxvy 14fracc¡ones xvlllyxlx del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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-ey de Obras Públicas\y Servicios Re)cionados con las 

A'
i'jj¡i,.¡ii.5lJn iln a i: rl¡l

lll a tt,:ll¡¡11.

y'

tt4



SK IIñHfi"RUCTURA I W
SECRETAPIA DE INFNAESTRUCTURA PURI ICA
Y DÉSARRQLLO UNSANO SOSIENIBLE

Licitación Pública No. EO-StPDUS-N330-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sobereno de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe la obra que
nos ocupa, e5:

"Edificac¡ón. Diseño. Construcción v Arquitectura Home. Sá" de C.V.'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $4?8300.40 (cuatrocientos setenta v ocho mil trescientos oesos 4{|ñOO
M.N.l.

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $554.828,46 fquinientos cincuenta v
cuatro mil ochocientos veintiocho pesos 461100 M.N,l la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 díes naturales, debiendo iniciar los trabajos motlvo de
la presente l¡c¡tación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en elque consta el análisis
detallado de las propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tente ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y servicios
Relacionados con las M¡smes para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la pólize de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respéct¡vo, los cuales deberá presentar en las ofic¡nas de la Dirección General de Adm¡nistración.
sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, teléfonos 77-l 7178 045,7717178 OOO extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viérnes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 04 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O A
COMfSfóN DENTRo DEL SERV|CIO PÚBL|CO, docum en¡.os 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de \\
la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Licitación Públ¡ca, m¡smo (s) que se hará (n) \.--
del conoc¡miento del Órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar'cumplimientó ; ,,-r
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del - \
Estado de Hidalgo. \
De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta | /
de fallo a cada uno de los func¡onarios aquí prelentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junt^ \ /,/A') 
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L¡citación Pública No. EO-SlpDUS-N330-2023

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:2O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procédentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS.

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructu ra

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurfdicos

Arq. Rubén 5olís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N330-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el S¡stema para el Desarrollo
Integralde la Familia del Estado de Hidalgo

Por la Coordinación Oeneral Jurídica

Arq, Bernlcesalas Castañeda No se presentó

{,' INFRAESTRUGTURA I W¡¡r\'púgLIcA | 6"

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes part¡cipantes

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

frra el Desarrollo
Integral de la Fa ia qel Estado de Hidalgo

Arq. Uriel Villagrán Hernández

Nombre Firma

Edificación, D¡seño, Construcción y Arquitectura
Home, S,A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas fifmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fello, telativa a
la Licitác¡ón pública No. EO-SIPDUS-N330-2O23, correspondiente a la Obrá: Reelructuración d€ puente del área de
Coordinaqlón de Enseñanza del Hospital del Niño DIF; ubicada en la localidad y Munlciplo de Pachuca de Soto, Estado de

'1.-

Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-N33O-2O23
Convocatoria No. O3l/2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" pera determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 0l de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Lic¡tación Pública No. EO-SIpDUS-N330-2023, para la adjudicación de la obra pública: Fleestructuración
de Duente del área de Coordinación de Enseñanza del Hospital del Niño DIF; ubicado en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo,

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo I08 y el
articulo 44 de Ia Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
pará el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedim¡ento por
licitación publ¡ca, las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante y ga rant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la coñvocatoria No. o3l2o]11¿"1 pro".¿¡-¡"nto por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N330'
2023, en relación a ¡a adjudicación de la obra pública: Reestruqturaclón de pu€nte del área dE Coordlnaclón ds Ens€ñanza del

Soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N330-2O23
Convocatoria No. O3U2O23

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la secretaría de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidatgo, mediante et of¡c¡o No. DGpAF/DFp/scp of. No.14g4/xtno23 de fecha 02 de
noviembre de 2023.

f .2.- Que con fecha 13 de nov¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l/2023 la cual se oone
a d¡sposic¡ón de los interesados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N330-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reestructuración de puente del área
de Coordinación de Enseñanza del Hospital del Niño DIF; ubicado en la localídad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interésados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023,

l'4.- Con fécha 2l de noviembre de2O23a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la vis¡ta alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5'- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las IE:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Ex-secrétar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡blé,
ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencie encontrándose presenre:

N¡ngún lic¡tante

1.6.- Con fecha 2S de noviémbre de 2023 e las IS:OO hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante siguiente:

1. Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legel, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se desc¡iben:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las l8:OO hrs.:

Ningún Licitante

D¡ctamen para determ¡na¡ el fallo de lá Convocatoria No. O3l/2011¿"1 pro".¿¡-¡"nto por Lic¡tac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N33O-
2O2l en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Re6t¡ucturación de puente del área de Coordlnación de Enseñanza del
Hosgital del N¡ño DIF: ubicado an la local¡dad v Munlcioio do FEchuca dé Soto. Estádo de H¡dáldd.Hospitaldel N¡ño DtF; an la local¡dad y Munlcipio do de soto, Enado de Hidatgo.

fx Crf¡rlro Mr.erc fdrl.:R.7.¡'p,so, Bl!(i. ¡.lip. ,lDg¡)r¡),. k'l \
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N330-2023
Convocatoria No. O3I2O23

1.7,2,- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Edificación, Diseño,
construcción y Arq uitectura
Home, S.A. de CV.

$478,300.40
7'7 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el anális¡s detallado
(cualitativo), los dÍas 29 y 30 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante:1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de CV., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so
AfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Edificación,.Diseño, Construcción yArquitectura Home, S.A. de CV.

Motivo y Fundamento
El licitante: Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de cV., cumple con los
l¡neamientos establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los
casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los
numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica,
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción

3/6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 0312023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SlPoUs-N33O'
2O3, en relación a la adjudic¿ción de la obra pública: Reestrusturaclón d€ puente de¡ área de Coordinaq¡ón de Enseñanza del
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Y DESARPOLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N33O-2023
Convocatoria No. O3U20Z

I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Edificación,
Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C,V., resulta solvente por reunir las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el
cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de $478,300.40 (Cuatrocientos setenta y
ocho mil trescientos pesos 4OI1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Edificación, Diseño,
Construcción yArquitectura Home, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamenté el cumplimiento de las obl¡gaciones
respectivas con el monto de $478,300.40 (Cuatrocientos setenta y ocho miltresc¡entos pesos 40/lOO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡6n de77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catar¡o del contEto de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $478,300.40 (Cuatrocientos setenta y ocho m¡l trescientos pesos 4O/IOO M.N.)
sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 77 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día
04 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de qarantfas: El licitente adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificaÉn en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector ceneral de
Adm¡nistración, en nombre y representación de la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. 031/2011¿"1 pro""¿¡.¡"nto por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N33o-
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Y DESARPOLLÓ UPBANO SOS]TNIBLE

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N33O-2023
convocatoria No. o3l2o23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, D¡rectora de
Licitaciones y contratos d€ la S.l.P.D.U.S,

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

st6
Oictamen pera determinar elfallo de la Convocatoria No. O312O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N33O-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obré públic¿: ReeÉtructuración d€ puénte del área de Coordinaqión de Enseñanza d€l
Hosp¡tal del Niño DIF; ubicado en la local¡dad y Municipio de Pachuca de soto, Estado d€ Hidalgo.

,'\

T
i:x C.|.1no M¡.r.ro rd¡t. ?n.2." prio. Alvd. F¡llipe A.gere. ¡r¡l

t^t. ¡,7 ¡!

Aro. Ana Edith Cosmópulos corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble
Fallo del Procedimiento por Licitación pr.lblica

No. EO-Sl PDUS-N33O-2O23
Convocator¡a No. O3t2O23

Evaluó
Jefa de Departaménto

6/6
Dictamen para determinar el fallo dé le Convocatoria No. o3l/2023, del procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-SIPDUS-N33o-
2O3, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Re€structuraclón de puente del área de Coordlnación de Ensañanza del

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

Et cent.o Minof0 [d'f. 29. 2.,r,' t)¡s¡). nlvd. Ícl¡p. 
^.oerí¡íikm93.5, Col Venta Priela, Pachu.n dc 5oro, ¡!1o., C.p_ a2OBb\
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